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PREC|OS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

^1111
' Trilneslre’ 7>50 P,as- semestre, 15; año, 30 

^"JEñO. » 12 > » 22,50 » 45
t8' Boir^i'^Á01168 80 solicitarán en la Administración 

>*a ds PWHAL, sita en el Hospital de Ntra. Se- 
Us ,] rJacia' callo de llamón y Cajul núm. 66.

?^P0^r4il hacerse remitiendo el importe 
'-os 'liro postal ó Letra de fácil cobro.

^•criii..;/1 ‘^“'cntos vienen obligados al pago de la 
¿ar'ón- J'-ste es adelantado.

tWi v <irl? rontengan valores deberán ir certifi- 
,Us númriKlr ns 11 nombre del Administrador.
i?’ ciatio°d?S ^uo 80 ro°lamen después de transcurri- 

•'tocio d 1!ls l,68de su publicación, sólo so servirán
v Venta' 0 sen a 25 céntimos los del año y a 60 ios de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de oO centim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio do remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^ESTE per iódico se publ ica t odos l os días , except o l os domingos

en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seorctarios reciban este 
Proin i ne'l.sujetoHa 1» legislación peninsular, a los veinte dias 1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

pl), u|gaeión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código T costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
km-MisnoslAiA-- , , ,, , . , .. , , i Tíos Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
^Zíinc'0 destín ieR í'1°'’IGrn0 obligatorias para la capital de T dad) de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

« esPués tu, ^'íe *c,in, ?^° ,a ?16n ■ en ol,ai y deMe cuatro A undamente para su encuadernación, que deberá verificarse ni final 
«ü^®®bre de iw7)Cl6máS pueb 0H10 a misma provincia. (Ley de d f de onda 8emestre.

PARTE OFICIAL_ 
Residenc ia del  consej o de minist r os 

hLM-dRey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^íhci )o^a 'Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

PC d® Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
¿e .Aportante salud. , 

'■I a Sual beneficio disfrutan las demás personas de 
u«usta Real Familia.

(Gaceta 21 abril 1914.) •

SECCION SEGUNDA
’WlJÍHü CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA80ZA

pecuaria y Sanidad veterinaria.
^’^P^tniento del artículo 15 del Regla- 

9 Policía sanitaria de los animales do- 
vip°8’ 8e hace público que se ha extinguido 

^°bQ^Ue^a ovina en el término municipal de 
^aiagoza, 22 de abril de 1914.

El Gobernador, 
Ju a n  d e  Is a s  a  y  Ec h e n iq u e

sECCION CUARTA 
^^aciói de Hacienda de li pravinoia de Zaragoca,

y . Notificaciones.
Lla.ncia de Ía Sociedad Arrendataria de la 

'•¡a, q aoión de Contribuciones de esta provin- 
t6rminó su contrato en í'l de diciembre 

* Jyi se formó expediente gubernativo para 

justificar el extravío de varios recibos por con
tribuciones, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 151 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900 y circular de 29 de mayo del mismo 
año, en el que se dictó acuerdo por esta Dele
gación, de conformidad con lo propuesto por el 
Abogado del Estado instructor anulando Jos re
cibos de rústica y urbana incluidos en la rela
ción publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 35 
de fecha 10 de febrero último, y que se expi
dan los duplicados en sustitución de aquéllos, 
previa la oportuna autorización de la Dirección 
general de Contribuciones.

Lo que se publica por medio del citado pe
riódico oficial para que llegue a conocimiento 
de los contribuyentes a quienes afecte y pue
dan hacer las reclamaciones que estimen con
venientes a su derecho en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde su publicación, an
te esta Delegación de Hacienda.

Zaragoze, 20 de abril de 1914.— El Delegado 
de Hacienda, Joaquín Gállego.

» * *

A instancia de la Sociedad Arrendataria do la 
recaudación de Contribuciones de esta provin
cia, que terminó su contrato en 31 de diciembre 
de 1909, se formó expediente gubernativo para 
justificar el extravío de varios recibos del Im
puesto de Minas, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 154 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900 y circular de 29 de mayo del 
mismo año, en el que se dictó acuerdo por esta 
Delegación de conformidad con lo propuesto 
por el Abogado del Estado instructor anulando 
los recibos por el impuesto de Minas y coneep- 
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to de canon por razón de superficie incluidos 
en la relación publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 39, de fecha 14 de febrero último, y que 
se expidan los duplicados en sustitución de 
aquéllos, previa la oportuna autorización de la 
Dirección general de Contribuciones. .

Lo que se publica por medio del citado pe
riódico oficial para que llegue a conocimiento 
de. los contribuyentes a quienes afecta y puedan 
hacer las reclamaciones que estimen convenien
tes a su derecho en el plazo de quince días há
biles, contados desde su publicación, ante esta 
Delegación de Hacienda.

Zaragoza, 20 de abril de 1914.—El Delegado 
de Hacienda, Joaquín Gállego.

Tesoteha de Hacienda de la proTincia de Zaragoza,

D. Bartolomé Fernández de la Pinera, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
«Providencia. — De conformidad con lo dis

puesto en el art. 108 de la Instrucción de Re
caudación de 26 de abril de 1900, declaro in
cursos en el único grado de apremio a los Ayun
tamientos que a continuación se relacionan y 
los conceptos que se expresan por el descu
bierto que aparece en las certificaciones res
pectivas, y satisfarán las dietas que les corres
pondan, según lo ordenado por el art. 107 de la 
misma, hasta tanto que terminen las diligencias 
que debe llevar a cabo, según lo dispuesto en 
el artículo 109.»

Lo que se notifica por este Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para que en el término de ocho 
días puedan satisfacer sus ^óbitos; advirtiéndo
les que de no verificarlo so procederá inmedia
tamente al embargo de todas las rentas y de
rechos de la Corporación, interviniendo las 
existencias en metálico que hubiere en Caja, 
conforme a lo dispuesto en el apartado D del 
art. 109 de dicha Instrucción y Real decreto de 
20 de enero de 1914.

Zaragoza, 18 de abril de 1914. — Bartolomé 
Fernández.

Relación que se menciona en el anterior anuncio.
Consumos.—I.er trimestre.

Abanto y Pardos, Acered, Aguarón, Ainzón, 
Alagón, Alarba, Álberite, Alcalá de Moncayo, 
Aitamén, Almonacid de la Sierra, La Almunia, 
Alpartir; Ambel, Anento, Aniñón, Atea, Azuara.

Bárboles, Berdejo, Biel, Biota, Bordalba, Bor- 
ja, Brea, Bujaraloz, Bulbuente.

Cabañas, Cabolafuente, Calcena, Calmarza, 
Campillo, Carenas, Cariñena, Caspe, Castejón 
de las Armas, Castejón de Valdejasa, Cervera, 
Cetina, Cimballa, Cinco Olivas, Codo, Codos, ' 
Chiprana.

Dároca. ' .
Embid de Ariza, Encinacorba, Esoatrón.
Fabara, Farlete, Fayón, Fombuena, El Fra- 

go, Fuondejalón, Fuentes de Ebro, Fuentes de 
Jiloca.

Gallur, Gelsa. .
Herrera.
Ibdes, 111 ueca, Inogés, Isuerre.
Jaraba, Jarque. ,,
Letux, Litago, Lobera, Longares, Lorués, 

cena, Luesia, Lumpiaque, Luna.
Maella, Magallón, Maleján, Malón, M8 

Mallén, Manchones, Mara, María, Mediana. 
quicenza, Mezalocha, Monreal, Monterde, 1 
ta de Jiloca, Morés, Moros, Mozota, MueL 
nébrega, Murillo.

Novallas, Novillas, Nuévalos.
Olvés, Orera, Oseja. . je
Paniza, Paracuellos de Jiloca, Paracue1 

la Ribera, Pedrola, Pinseque, Pozuelo, i 
deluua, Purujusa, Purroy.

Riela, Rodén, Rueda, Ruesoa. , cás-
Salillas, Salvatierra, Santa Cruz de Gn°> 

tago, Saviñán, Sestrica, Sisamón. rpflUst0,
Tabuenca, Talamantes, Tarazona, 1 

Tiergas, Tiermas, Tobed, Torralba de 
Torralbilla, Torrellas, Torrijo, Tosos.

Uncastillo, Undués de Lerda. Vñra,
Val de San Martín, Velilla de

La Vilueña, Villadoz, Villafeliche, ViU8*1 
de Ebro, Villar de los Navarros. __ __

SECCION QUINTA

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Mota-anuncio .

La Sociedad Morató y Sampera, Pr0P*eupe°y 
de la Azucarera del Gállego, y en su n^?!00tó, 
representación D. Francisco Hidalgo Ch 
ha presentado un proyecto de defensa de 
ca Azucarera del Gállego, suscrito por e ^de. 
mero de Caminos, Canales y Puertos, Pd/g00a. 
fender el edificio de la Azucarera de 18S 
vaciones del río Gállego, con que liúda, 
giérido con enfaginados metálicos la oS 
que actualmente tiene. DSti-

La obra constará de una plataforma 
tuída por gaviones de 5 metros de ^0.n®aC|os 
1 metro de anchura y 0‘ñ0 de espesor, coi° ^er. 
sobre los acarreos del río en sentido tran»-. 
sal a la corriente y unida su cabeza a lo- P c0, 
tes de la estacada; sobre esta plataforma ■ 0D 
locarán dos líneas de gaviones de 1 m0MCgda 
cuadro, y sobre la línea contigua a la uj- 
ótra línea de gaviones de la misma olab 
dos a los pilotes de la estacada. . n fie

A los efectos prevenidos en la Real or E. 
14 de junio de 1883, se hace público en 61 jnta 
t in  Of ic ia l , para que en el término de 
días puedan presentarse reclamaciones -Va
llándose de manifiesto el proyecto en la - ^el 
ra de Obras públicas, Sección de Fomen 
Gobierno civil, sita en la calle de Santa 
número 19, de esta capital. niel'0

Zaragoza, 11 de abril do 1914.—El ID£eI 
Jefe accidental, Luis María Moreno.
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DE LA PKUV1NÜ1A DE ZARAGOZA 5^7

'^OINCU DE LÁ GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
dífl io. .

en ifl ael mes Qe mayo próximo, a las on- 
'^^re C|asa‘0UarteL oa^e d0 Jesús (Arrabal), 

d i 3 i° Prevenido en los artículos 52, 
;*yde Qa reg^mento para la aplicación de la 

dZ9| tendra legar la venta en pública
° i depositadas en esta Comandan- 

’^lico f , (] °*dn y señas estará expuesta al 
Lo qÜQn Ia puerta de dicha casa-cuartel.

^Pfirsnr^0 laee Público para conocimiento de 
?ue deseen licitarlas.

^Sanr9’de abril de 1914. — El primer

SECCION SEXTA

'Jüan A Alconchel.
'^nte dji1?01*0 Rodrigálvarez, Alcalde-Presi- 

pu¿i.. Ayuntamiento constitucional de es- 
SsaWenlconchel
rada a Liue el Ayuntamiento tiene pro- 
r?6n nG'!arenaoidn de unas Parcelas de te- 
^iiio in,' ■ . subasta, que existen en este 
a60 do] nlcipa^ y paraje denominado el «Ba- 
?Satisfy >ordurol», por serle de necesidad 
í'^fio (' Gfxr el importe de la obra del Ce
' • v6nta . 'C° qtie se está añadiendo.
V0'de mq6 ^a,’á 60 pública subasta por el 

oi18 °uatro cientas sesenta y cinco pe- 
fy. ¡Otitis ° Inenos’ y conforme al pliego de 
^6lapía d ^t16 86 ha¡¡a de manifiesto en la 
V^do v6]6816 Ayuntamiento, luego que sea 
r cíiIa venta autorizada por el Ilustrí- 

6£quesB trnador civiL
V’ Para laeo Público por medio del pre- 
Y?8 de IUe ¡¡6^ando a conocimiento de los 

hhcs!e.Puoblo, formulen ante la Cor- 
VI(!Oü v “l^ipal las reclamaciones que es- 
^o^^oita11160168* ouy° derecho podrán aqué-

ni en- el. Improrrogable plazo de 
^la a°iói) i Pimplará1! a contarse desde la 
LPfOyiJedicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

tin llGla-
I M(Íq- Jn»loonche1’ a 16 de abril de 1914.— El 
¡J^ n Antonio Rodrigálvarez.
■'Uij'^^do Almonacid de la slerra-

i' 0 Hiu ■ .Iecuenl-0 do ganadería de este 
kih (lue ¡ia de servir de base

co i>, * )Hc¡dn de 1915, queda expuesto 
*b¡é p°r ocho días.

adníit¡rán por término de quince
iV ry .as que 1<)S veoino8 y terrate- 
Va’Previ1 ten¡do en su riqueza rústica y 

|n a Presentación de documentos le- 
acrediten.

^Oaldh A?la Sierra, 20 de abril de 1914 
’ Manuel Martínez,

^l¡ja¡)®rt¡lT.-Aranda de Moncayo.
k8atejncil0nto ^eueral formado para cu- 

Oon °nes del presupuesto para el año 
XA^deiV6^611018 61 Pa£0 del CUP° d6 

la " esoro, se halla expuesto al pú- 
^¡Ho .e°retaría de este Ayuntamiento, 

6 ocho días, durante los cuales I 

serán oídas las reclamaciones que contra el mis
mo se presentan, tanto por los vecinos como por 
los hacendados forasteros; haciendo presente 
que este anuncio servirá de notificación de cuota 
a los terratenientes cuyo domicilio se ignora 
y carecen de representantes en la localidad.

Aranda de Moncayo, 20 de abril de 1914. — 
El Alcalde, Florencio Gea.

Borja.
, Por tiempo de cinco días, a contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se hallará de manifiesto, en la secreta
ría municipal, el recuento de ganadería para el 
próximo año 1915.

Borja, 20 de abril de 1914. -El Alcalde, Ro
dolfo Araus.

# * *
Hasta el 15 de mayo próximo se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las alte
raciones que los contribuyentes hayan experi
mentado en sus riquezas rústica y urbana, pre
via presentación de los documentos que lo jus- 
ti liquen.

Borja, 20 de abril de 1914.—El Alcalde', Ro
dolfo Araus.

Bulbuente.
Confeccionado el recuento general de la ga

nadería de este pueblo, que ha de srrvir de 
base para la contribución del año próximo de 
1915, queda expuesto al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, por todos los días, 
que restan del mes que cursa. •

Bulbuente, 20 de abril de 1914. — El Alcalde, 
Casimiro Olmedo.

Cinco Olivas.
Confeccionado por el Ayuntamiento y Junta 

municipal el reparto de consumos para el año 
actual, queda expuesto al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él comprendidos y 
hacer las reclamaciones que orean procedentes 
a su derecho; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo no serán atendidos.

Cipe» Olivas, 20 de abril de 1914.—El Alcal
de, P. O., Antonio Trasobares, Secretario.

Fuentes de Ebro.
El repartimiento general formado para cu

brir el déficit del presupuesto actual, conforme 
a los artículos 136 y 138 de la ley Municipal, en 
relación con la de 12 de junio de 1911, se halla 
de manifiesto, por término de ocho días, en la 
teoretaría del Ayuntamiento, donde a todo in- 
seresado que lo solicite se le comunicarán las 
operaciones realizadas. .

Los que no se conformen, podrán reclamar 
ante el Ayuntamiento durante el expresado 
tiempo.

Fuentes de Ebro, 18 de abril de 1914.—El Al- 
cade, Lorenzo Dorel.

Las Cuerlas.
Por todo el mes de la fecha se admitirán en 

la secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
experimentado en su riqueza rústica y urbana, 
previa presentación de los. documentos justifi
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cativos del pago de derechos reales y transmi
sión de bienes.

Las Caerlas, 17 de abril de 1914. — El Alcal
de, Juan Antonio Pardos.

Pina de Ebro.
Hasta el día 15 de mayo próximo se admiti

rán las altas y bajas que los propietarios de 
este distrito municipal hayan sufrido en su ri
queza rústica y urbana, previa la presentación 
de los documentos justificativos en la secreta
ría de este Ayuntamiento.

Pina de Ebro, 18 de abril de 1914. — El Al
calde, Narciso Leita.

* * *
El día 30 del corriente mes, a la hora de las 

diez, tendrá lugar en la Sala Consistorial de esta 
villa el arriendo en pública subasta del arbitrio 
de pesas y medidas por lo que resta del año 
corriente y con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se ce: 
lebrará^una segunda bajo las mismas condicio
nes el día 10 de mayo próximo y hora de las 
once, y en ella se admitirán proposiciones por 
las tres cuartas partes del importe del tipo fija
do en la primera subasta, adjudicándose al que 
resulte mejor postor.

Pina de Ebro, 18 de abril de 1914. —El Alcal
de, Narciso Leita.

. Pinseque.
Hasta el día 15 de mayo próximo se admiti

rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los vecinos y contribuyentes 
hayan experimentado en su riqueza rústica y 
urbana, previa la presentación de los documen
tos necesarios.

Asimismo y por término de ocho días se ha
llará de manifiesto el recuento de ganadería 
formado para el año 1915.

Pinseque, 20 de abril de 1914.—El Alcalde, 
Simeón Mañero.

, Rodén.
Durante quince días se admitirán eh la secre

taría de este Ayuntamiento las alteraciones q<ie 
los contribuyentes hayan tenido en su riqueza 
rústica y urbana, previa presentación de los do
cumentos legales qne las justifiquen.

Rodén, 19 de abril de 1914.—El Alcalde, An
tonio Abadía.

Trasobares
Durante los días y horas hábiles del oorrien- 

te mes, se admitirán en la secretaría de este 
Ayuntamiento las declaraciones de altas y ba- 
fas que los contribuyentes vecinos y terrate
nientes hayan sufrido en sus riquezas rústica 
y urbana.

Trasobares, 7 de abril de 1914. — El Alcalde, 
Eusebio Aznar.

* * *
Confeccionado el recuento general de la ga

nadería de este término municipal para el 
próximo año 1915, se halla de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento por término 
de quince días.

Trasobares, 7 de abril de 1914. — El Alcalde, 
Eusebio Aznar.

Vetilla de Ebro. , gjflyO
Hasta el día diez del próximo mes ‘ ,ota

se admitirán en la secretaría de esto a|t6. 
miento los documentos que acredita 
ración de la riqueza pública imponible 
término municipal para el año de ^1-

Velilla de Ebro, 17 de abril de 1914--*
calde, Manuel Telia.

Vierlas. _ ra o!
Formado el repartimiento genera ja 

presente año, con arreglo al artícul° ‘ qUe- 
ley Municipal y la de 12 de junio de qUiDC6 
da expuesto al público, por término 0( en 
días, en la secretaría del Ayuntam ggu0 
cuyo plazo se admitirán las reclama0 
se presenten. Ajca^0’

Vierlas, 14 de abril de 1914. — E
Esteban Inúñez.

Villarreal del Campo. ,
Por todo el presente mes de abril ^.eü'fo 

rán en la secretaría de este Ayun ^^yient0" 
altas y bajas que los vecinos y 
hayan sufrido en sus riquezas rústica j jUsti' 
previa la presentación de losdocüine 
ficativos. , .1aAl9l4'/

Villarreal del Campo, 15 de abril
El Alcalde, Miguel Sebastián. _____ -*5^

SECCION SEPTIMa _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPAL68

laTafalla. . . fie
D. Angel Lecea García, Juez num10 

ciudad de Tafalla; de'. n.
Hago saber: Que a las once b gudn3 

veintinueve del actual, y en la sa veiú9 | 
cia de este Juzgado, se procederá se d 0. 
pública subasta de una caballería» 1 d¡a H0 
cribirá, embargada a D. Miguel i iagresPl ¡n 
dia, vecino de Mallén, para garan , geoteI1 eJ. 
sabilidades a que fué condenado j oontra ■ 
firme dictada en juicio verbal c , p ju ;
mismo, promovido por el Proour pajo 
Bustillo Oña, como apoderado de 
llejo, sobre pago de quinientas p • 10 ro’ .

Una yegua, de seis años de e<L ce'1 * se- 
ro, alzada un metro cincuenta y I 
tros: tasada pericialmente en ocn 
tas- t debOI'aI1|O e'

Para tomar parte en la subas juzg11 ¡ti' 
licitadores depositar en la mesa ii 
diez por ciento de la tasación, 5 ^o9 glr 
rán posturas que no cubran pai’a ¡ 
partes del precio que sirve de i pod^ n^n 
basta, estando dicha caballería de te 
Depositario D. Pablo Sierra, vemu^^nie ¡I 
donde puede verla el que lo m ' flprí' % P' 

Dado en Tafalla, a diez y siete P- ' 
novecientos catorce.— Angel L® 
Francisco Borruel.

IMPRENTA DEL HOSP^10
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